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o municada en los supuestos previstos legalmente, O con objeto de sanstacer las Colicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con 

dilación registral farts. 2,4.9 y 12 del RAM, e Instrucciones del 29 ds OCtuDeS de 1996 y del 17 de febrero de 1999). 

los derechos de arceso, esctificación, cancelación y 
del Registro, 

   

  

    

   

se reconoce a los interesadi 
tando un escrito a la direcel 

   

con la togislación específica del Registro, 
Orgánica citada pudiendo efcratarlos 

108 en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos survicas- 

   

2.- En cuanto resulte compauble 
oposición establecidas en la Ley 

3.- La obtención y tratamiento de sus dal  
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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE 

LA PROVINCIA DE BIZKAIA. 

CERTIFICO: En vista de la instancia que 

precede, solicitando se le expida certificación a que 

la misma se refiere y examinados los libros a mi 

cargo, de ellos resulta: —-—————-—-———-———— 

Primero.- Que la entidad “IBERODMERICANA DE 

TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD LIMITADA”, consta inscrita 

al folio 117 del tomo 3.860 de la sección general de 

Sociedades, hoja BI1-26.819, inscripción 1%.----==--===> 

Segundo.- Que la Sociedad de la cual se certifica 

no ha depositado las cuentas anuales y de conformidad 

con el artículo 378.1 del Reglamento del Registro 

Mercantil, el Registro permanece cerrado con las 

excepciones que cita dicho artículo. === ron 

Tercexo.- La Sociedad de la cual se certifica, se 

halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal 

  

22/2003 de 9 de Julio." 
Cuarto.- La Sociedad de la cual se certifica NO 

ESTA DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACION. =——— — 2 ZTTOTT 

.. Lo que antecede está conforme con lo que del 

Registro resulta. Y para que conste, firmo la presente 

que Ye extendida a continuación de la instancia en el 

preseñte folio de papel común debidamente sellado con 

el dez sta oficina, en Bilbao a veintiuno de Marzo. -de 

dos 7 dieciséis. e A 

dd 
ms 

e 7 d c 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases de datos Informáticas 

para la consulta individualizada de personas físicas o Jurídicas, Incluso expresando la fuente de procedencia (Instrueción de ja 

D.G.R.N. 17/02/98). 
Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, queda 

Informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registro y a los 

ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, slendo el uso y fin Gel tratamiento el previsto 

expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos prt 'os legalmente, 

o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legistal registral. La 

Información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter Intransferlble. Únicamente podrá utilizarse para la 

finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. Queda prohibida la transmisión o cesión de la Información por el usuarlo a 

cualquier otra persona, inclusa gratuita. Queda prohtl la Incorporación de los datos que constan en la presente información reglstra) 

ficheros O bases Informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, imeluso expresando ja fuente de 

procedencia (Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). En cuanto resulte compatible con la legistación específica 

del Registro, se reconoce a los interesados jos derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 

Orgánica citada, pudlendo ejercitarlos dlriglendo un escrito a la dirección del Registro. 
un escrito a la dirección del Reglstro. 
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Y yo, MARIANO JAVIER GIMENO GOMEZ-LAFUENTE, Notario del lustre 
Colegio del Pais Vasco, con residencia en Getxo, expido el presente “* 
testimonio para su exhibiente en dos folios de papel timbrado, letras N/C, 
números: 4692441 y 4692440. Getxo, veintitrés de marzo de dos mil 
dieciséis.-DOY FE.- 
Número+*1.35-del libro indicador. 
SELLODE 2 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad pei e 2 

numeral 5to. del artículo 18 de la ley No al 

doy fe que las fotocopias de los documentos Y e 

en..03 fojas anteceden son iquales a los que me fuera 

presentados 
Quito, a 

     



      

BIOTARIA] 
OTARIA 45 

“ARIA 
CARIA 1 

IOTARIA AB NOTARIA 12 

Primero.- Que según consta en el libro Registro de Acciones el accionista de la 
sociedad es el siguiente: 

  

-  Pagatodo Internacional SAPI de CV, sociedad de nacionalidad mexicana con 
domicilio en Blvd. Manuel Avila Camacho n” 66, Centro Comercial Lomas 
Plaza, piso 2, Col. Lomas de Chapultepec, México DF. 

Segundo.- Que la sociedad se encuentra legalmente existente en España. 

Y pata que conste, expido la presente certificación en Getxo, España, a 24 de Marzo de 
2015.



Y MIHIL PAS FIDE 
E A031830467 Getxo, a veinticuatro de Marzo de des mil 

.. quince. 
fe PÚBLICA NOTARIAL 
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has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
hears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

Certificado 
Certified / Altesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 30 de Marzo de 2015 
At/á the /le 
7.- Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 

By/gar Bilbao (Colegío Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

        

8.- bajo el número 1585/15 
N*/sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: FE» 

  

RAZ6N/De conformidad con la facultad previg 

Rumejál Sto. del artículo 18 de la ley 
se las fotocopias de los documen 

ojas anteceden son iguales a los que m] 

ta en el 
otarial 
Os que 
e fueron   
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SYASC 
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PE 

    
   

Quito. D-MZ 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal ar stamp which the public document bears. This 

Apostille does not certify the content of the document for which if was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Facte a agi et, 

lÉ cas échéant lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cetie Apostille ne certifie pas Je 

3pontenu de P'acte pour lequel elle a été émise. 

Silva
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